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PROYECTO EDUCATIVO
1. Concepto de Proyecto Educativo

1.- PROYECTO EDUCATIVO: CONCEPTO.

El proyecto educativo del centro recoge los valores, los objetivos y las prioridades de actuación. Asimismo, incorpora la concreción
de los currículos establecidos por la Administración educativa fijados y aprobados por el Claustro, así como el tratamiento transversal
en las áreas, materias o ámbitos de la educación en valores y otras enseñanzas.

Este proyecto, tiene en cuenta las características del entorno social y cultural del centro, recoge la forma de atención a la diversidad
del alumnado y la acción tutorial, así como el plan de convivencia, respetando el principio de no discriminación y de inclusión
educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo , por la que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el establecimiento de los planes de estudio,
incluida la ordenación curricular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Andalucía, por lo que en el
ejercicio de esta competencia se publica:
- El Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil en la

Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.

- El Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Primaria. Y la Orden de
30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.
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